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debiendo el interesado, para obtener destino, tomar parte en ios 
concursos ordinarios de dicha categoría que se anuncien en lo 
sucesivo,

Lo que digo a V. tí para -su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1966 —El Director general. Acis

clo Fernández Carriedo

Sr. Subdirector general de la Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se reingresa al servicio activo al Secre
tario de la Administración de Justicia, pertenecien
te a la Rama de Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción don Antonio Garda-Galán López.

Accediendo a lo solicitado por don Antonio aGrcia-Galán Ló
pez, Secretario de la Administración de Justicia de la quinta 
categoría, de la Rama de Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción, en situación de supernumerario,

Esta Dirección General, de conformidad con lo prevenido en 
las disposiciones orgánicas vigentes, acuerda su reingreso al ser
vicio activo en el Cuerpo de Secretarios de la Administración 
de Justicia, Rama de Juzgados, en vacante existente en su res
pectiva categoría, autorizándole para tomar parte en los con
cursos de traslado que se anuncien a partir de la fecha, de la 
presente

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos consiguientes
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 4 de octubre de 1966—El Director general, Acisclo 

Fernández Carriedo

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General.

RESOLUCION d:: La Dirección General de Justicia 
por la que se autoriza para continuar en el servicio 
activo el Secretario de Justicia Municipal don Carlos 
Martínez Blesa,

Con esta fecha ot autoriz, para que continúe en el servicio 
activo del Estado, por el tiempo que le falta para completar los 
veinte años de servicios necesarios para el percibo de su haber 
pasivo a don Carlos Martínez Blesa, Secretario de cuarta cate
goría de Justicia Municipal, con destino en el Juzgado de Paz 
de Quintanar del Rey (Cuenca)

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1963.—El Director general, Acisclo 

Fernández Oarríedo

Sr. Subdirector general de la Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se nombran Re
gistradores de la Propiedad en resolución de con
curso ordinario de vacantes

Esta Dirección Generar con sujeción a io dispuesto en los 
artículos 284 de la Ley Hipotecaria 513 de su Reglamento, 17 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
y único, número dos, letra A), del Decreto de 12 de diciembre 
de 1958, ha tenido a bien nombrar Registradores de la Propiedad 
para los Registros que a continuación se citan.

Lo que comunico a V S para su conocimiento v efectos
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1966.—El Director general, Francisco 

Escrivá de Romaní

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General.

RELACION QUE SE CITA

Registrador nombrado Categoría
personal Registro Resultas

D. José Fernández Mirón ........................
D. Gonzalo Morís Marrodán .....................
D. Ellas Parga Rapa ................................ .
D. José María Oímos Cárceles ................
D. Damián Rodríguez Fernández .............
D. José María Díaz Lorda .......................
D. Guillermo Martínez García .................
D. Manuel Fernández Pedrosa ................
D. Sebastián Meléndez Rico ....................
D. Juan García-Valdecasas y García ......
D. Francisco García García ..................
D. Joaquín Clavería Roe ..........................
D. Emilio García-Pumarino y Pérez ......
D. Elias Escolano Mira ..............................
D, Carlos Pérez Par diñas .... ............. .
D. Antonio Cabrerizo Morales ................
D. José Serrano Terrades ..........................
D. Enrique Cid Harguindey ...................
D, Angel Gómez Vlrseda ..........................
D. Francisco Javier Díe Lamana .............
D. Jesús Alvarez Beltrán ...........................
D. Mariano Alberdi Frías ..........................
D, Adolfo González Castelao ...................
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Barcelona número 4-II .....
Salamanca .........................
La Cor uña I .................... *
Getafe ........ ..................
La Coruña II ...................
Hospitalet II-A) ...............
Hospitalet II-B) ...............
Valencia Occidente I-A) .. 
Valencia Occidente I-B) ..
Alcira .................................
Dolores ...............................
Cervera (Lérida) ...............
Pola de Laviana ...............
Villanueva de los Infantes
Puentedeume ....................
Linares ..........*....................
Lucena (Córdoba) ............
Cuéllar ..............................
Yeste .................................
Piedra-buena .....................
Cervera del Río Pisuerga ..
Hoyos ..................................
Murías de Paredes ...........

San Cristóbal de La Laguna. 
Alcalá de Henares.
Zaragoza número 2
San Lorenzo de El Escorial.
Gerona.
La Bisbal. *
Orihuela
Jaén.
Alcalá de Guadaña.
Santa Fe 
Tortosa
Miranda de Ebro.
Pravia.
Pozoblanco.
La Estrada.
Canjáyar
Olivenza.
Padrón.
Castro del Río.
Santa María de Nieva 
Mota del Marqués 
Brihuega.
Valle de Cabuérniga

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 2526/1966, de 8 de octubre, por el que 
se dispone que el General Auditor del Cuerpo Ju
rídico de la Armada don Eduardo Viscasillas y 
Navarro de I tur en cese en el cargo de Consejero 
Togado del Consejo Supremo de Justicia Militar.

Vengo en disponer que el General Auditor del Cuerpo Ju
rídico de la Armada don Eduardo Viscasillas y Navarro de Itu- 
ren cese en el cargo de Consejero Togado del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 2527/1966, de 8 de octubre, por el que 
se nombra Consejero Togado del Consejo Supre
mo de Justicia Militar al General Auditor del Cuer
po Jurídico de la Armada don Gregorio Sanguino 
Benítez.

Vengo en nombrar Consejero Togado del Consejo Supremo 
de Justicia Militar al General Auditor del Cuerpo Jurídico de 
la Armada don Gregorio Sanguino Benítez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
CAMILO MENENDEZ TOLOSA


